Una muerte dudosa, abusos y
torturas: denuncian a 1a
directora de un hogar de
menores en Corrientes

En Gobernador Virasoro, ciudad ubicada en la provincia de
Corrientes, una causa judicial contra la exdirectora de un
hogar de nifos recolectd nuevos testimonios entre los cuales
se exhiben los abusos y castigos que sufrian quienes alli
residian.

Ocurrié luego de que el abogado Eduardo Etchegaray
Centeno presentara una nueva denuncia contra Sonia
Prystupczuk, encargada de dirigir el hogar “Rincén de Luz”. En
abril de 2021 una extrabajadora del lugar la acusé por
diversos hechos acontecidos entre 2019 y aquel afo. Sin
embargo fue la muerte de un menor de 14 afos -aparecid sin
vida en su habitacidén- la que obligdé a la Justicia a retomar
la investigacion.
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En este caso, el letrado solicitdé la inmediata detencidn por
el delito de corrupcidén de menores agravado por su condicidn
de encargada de guarda y educacidén. “Hace unos dias un chico
aparecié sin vida adentro del hogar, eso generd mucha
conmocidén en la sociedad. Una madrina del chico se comunicé
conmigo y otra cuidadora -Leandra Alves- me contd que el afio
pasado habian hecho la denuncia”, declaré.

Fue justamente Leandra quien la denuncié en 2021. Lo hizo tras
manifestar haber presenciado diversos actos de corrupcion,
abusos, torturas y castigos a menores de edad que vivian en la
institucién. Aquella presentacion queddé estancada en la
Justicia.
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Los vecinos rompieron los vidrios del comercio en el que
trabajaba una menor de 14 anos que vivia en el hogar
(Gentileza El Litoral).

“El afo pasado evidentemente no se actudé como se debia, hubo
castigos infundados en varios chicos”, dijo Etchegaray Centeno
en Radio Dos. El abogado también reveld que una joven de 14
anos, quien trabajaba en un comercio de la zona, era obligada
a tener relaciones sexuales con el dueiio del local.

“La directora promovia y propiciaba esas cosas, esto ya es
corrupcién de menores y el hombre que tenia relaciones con la
menor -un importante empresario de la zona-, también deberia
estar detenido”, agregé.

Por otra parte, el abogado querellante detallé: “El hermano de
la menor vino a mi estudio a contarme todo, porque la denuncia
ya estaba desde el ano pasado, y vamos a hacer 1la
investigacién. Hay delitos penales gravisimos, no solo
incumplimiento de funcionario publico”. Luego exigidé: “En este
hogar se tiene que actuar ya”.

Tras sus dichos, el Ministerio de Desarrollo Social de
Corrientes comunicé que Prystupczuk fue separada de su cargo y
que, de manera paralela a presentacién judicial, se abrid una



investigacion interna para recolectar todo tipo de informacidén
gue ayude a esclarecer cada hecho denunciado.

“Lo primero que le pido a la Justicia es la detencidon de la
directora, porque puede haber peligro de fuga”, dijo
Etchegaray Centeno.

ELl mensaje de la exdirectora del
hogar de ninos

Sonia Prystupczuk utilizé su cuenta de Facebook para compartir
un mensaje en el cual anuncid su destitucidon de 1la
Coordinacién de Instituciones de la Direccién de Niflez, cargo
provincial que también ejercia. En su publicacién indicé que
lo hizo con el propésito de “limpiar mi buen nombre en el
ambito que corresponde: la Justicia”.

[x]

E1l mensaje de la directora del hogar de nifios «Rincén de Luz»
(Foto: Facebook).

“Considero que las falsas acusaciones no s6lo me afectan a mi
sino a un hermoso equipo de trabajo que dan todo para lograr
resultados de excelencia. Me voy sabiendo que la Justicia y el
tiempo pondran en orden las cosas. Y agradezco la amistad,
solidaridad y acompanamiento de todos 1los agentes que
desempefian tareas en las instituciones. Gracias a las cientos
de personas que me escribieron dando su apoyo y a aquellos que
en estos afos colaboraron con el trabajo”, completd.

La denuncia de la cuidadora del
hogar “Rincdén de Luz”

Leandra Alves se presenté en abril de 2021 ante la Justicia
para denunciar y relatar lo que ocurria en el hogar “Rincén de
Luz”. La mujer trabajaba de 22 a 6 y tenia a cargo a 10 nenas.

“Yo hice la denuncia mientras trabajaba, pero al otro dia la



directora me eché. No sé cémo se enterd”, conté Alves a Radio
Sudamericana. “El motivo de mi denuncia fue por varios hechos,
como la falta de atencién médica a los chicos. Ellos 1lloraban
porque les dolia la muela, yo le avisaba a la directora y no
me escuchaba”, agregé.

En cuanto a los abusos sexuales, la extrabajadora de la
institucién indicé: “Todos nos enteramos en el hogar lo que
pasé. Una de las chicas trabajaba con el tio (empresario
sefalado) y llevaba a otra chica y trabajaban juntas. Luego
nos enteramos que ese sefior mantenia relaciones sexuales con
una de ellas”.
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“Después que nos enteramos la directora nos llamé a su oficina
y nos dijo que si nos habiamos enterado 1o que pasd con la
chica. Nos pididé que no nos preocuparamos. Luego de un tiempo
llegué a mi turno en el hogar y me encontré con un montén de
calzados nuevos. Me dijeron que él1 los habia regalado. Eso
también lo denuncié”, recordé.

Sobre el devenir de su denuncia, Alves explicé: “En la
fiscalia me dijeron que iban a investigar. Fue caratulada como
incumplimiento de los deberes publicos. Sin embargo el abogado
me dijo que nunca le dieron peso. Cuando pedi una copia me
dijeron que no”.

Fuente y fotos: Gentileza TN



